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REGULACION No. CONELEC – 004/01

CALIDAD DEL SERVICIO ELECTRICO DE DISTRIBUCION

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD
CONELEC

Considerando:

Que, es necesario asegurar un nivel satisfactorio de la prestación de los servicios
eléctricos a que se refieren las disposiciones legales establecidas en la Ley de Régimen
del Sector Eléctrico y sus reformas, el Reglamento Sustitutivo del Reglamento General
de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el Reglamento de Concesiones, Permisos y
Licencias para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrica, el Reglamento de
Suministro del Servicio de Electricidad y el Reglamento de Tarifas.

Que, el Art. 1, inciso segundo del Reglamento de Suministro del Servicio de
Electricidad, establece que las disposiciones de dicho instrumento serán
complementadas con regulaciones aprobadas por el CONELEC y por instructivos y
procedimientos dictados por los distribuidores de conformidad con este Reglamento.

Que, para garantizar a los Consumidores un suministro eléctrico continuo y confiable,
es necesario dictar las Regulaciones relacionadas con los estándares mínimos de
calidad y procedimientos técnicos de medición y evaluación a los que deben someterse
las Empresas Distribuidoras del Servicio Eléctrico.

Que, el regular las materias previstas en el considerando precedente, se convierte en
una garantía de la prestación del servicio por parte de los Distribuidores, y en una
defensa de los derechos de los Consumidores.

En ejercicio de las facultades otorgadas por el literal e) del artículo 13 de la Ley de
Régimen del Sector Eléctrico.

Resuelve:

Expedir la siguiente Regulación sobre la Calidad del Servicio Eléctrico de Distribución.

1 DISPOSICIONES GENERALES

1.1 Objetivo

El objetivo de la presente Regulación es establecer los niveles de calidad de la
prestación del servicio eléctrico de distribución y los procedimientos de evaluación
a ser observados por parte de las Empresas Distribuidoras.
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1.2 Definiciones

Armónicas: Son ondas sinusoidales de frecuencia igual a un múltiplo entero de la
frecuencia fundamental de 60 Hz.
Barras de salida: Corresponde a las barras de Alto Voltaje en las subestaciones
de elevación y a las barras de Bajo Voltaje de subestaciones de reducción.

Centro de transformación: Constituye el conjunto de elementos de
transformación, protección y seccionamiento utilizados para la distribución de
energía eléctrica.

Factor de potencia: Es la relación entre la potencia activa y la potencia
aparente.

Fluctuaciones de Voltaje (o Variaciones de): Son perturbaciones en las
cuales el valor eficaz del voltaje de suministro cambia con respecto al valor
nominal.

Frecuencia de las interrupciones: Es el número de veces, en un periodo
determinado, que se interrumpe el suministro a un Consumidor.

Interrupción: Es el corte parcial o total del suministro de electricidad a los
Consumidores del área de concesión del Distribuidor.

Niveles de voltaje: Se refiere a los niveles de alto voltaje (AV), medio voltaje
(MV) y bajo voltaje (BV) definidos en el Reglamento de Suministro del Servicio.

Periodo de medición: A efectos del control de la Calidad del Producto, se
entenderá al lapso en el que se efectuarán las mediciones de Nivel de Voltaje,
Perturbaciones y Factor de Potencia, mismo que será de siete (7) días continuos.

Perturbación rápida de voltaje (flicker): Es aquel fenómeno en el cual el
voltaje cambia en una amplitud moderada, generalmente menos del 10% del
voltaje nominal, pero que pueden repetirse varias veces por segundo. Este
fenómeno conocido como efecto “Flicker” (parpadeo) causa una fluctuación en la
luminosidad de las lámparas a una frecuencia detectable por el ojo humano.

Voltaje Armónico: Es un voltaje sinusoidal de frecuencia igual a un múltiplo
entero de la frecuencia fundamental de 60 Hz del voltaje de suministro.

Voltaje nominal (Vn): Es el valor del voltaje utilizado para identificar el voltaje
de referencia de una red eléctrica.

Voltaje de suministro (Vs): Es el valor del voltaje del servicio que el
Distribuidor suministra en el punto de entrega al Consumidor en un instante dado.
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Todos aquellos términos que no se encuentran definidos en forma expresa en esta
Regulación, tendrán el mismo significado que los establecidos en los demás
Reglamentos y Regulaciones vigentes.
1.3 Responsabilidad y Alcance

Las Empresas Distribuidoras tienen la responsabilidad de prestar el servicio
eléctrico a los Consumidores ubicados en su zona de Concesión, dentro de los
niveles de calidad establecidos, en virtud de lo que señala la Ley de Régimen del
Sector Eléctrico, los Reglamentos aplicables, el Contrato de Concesión y las
Regulaciones correspondientes.

1.4 Organismo Competente

El cumplimiento de los niveles de Calidad de Servicio será supervisado y
controlado por el Consejo Nacional de Electricidad CONELEC, a través de los
índices que se establecen en la presente Regulación.

1.5 Aspectos de Calidad

La Calidad de Servicio se medirá considerando los aspectos siguientes:

Calidad del Producto:
a) Nivel de voltaje
b) Perturbaciones de voltaje
c) Factor de Potencia

Calidad del Servicio Técnico:
a) Frecuencia de Interrupciones
b) Duración de Interrupciones

Calidad del Servicio Comercial:
a) Atención de Solicitudes
b) Atención de Reclamos
c) Errores en Medición y Facturación

1.6 Información

El Distribuidor debe implementar y mantener una base de datos con la información
sobre los componentes de la red asociados a la alimentación eléctrica de cada
Consumidor, esto es:

 Red de AV.
 Subestación de distribución AV/MV.
 Circuito de MV.
 Centros de transformación MV/BV
 Circuito de bajo voltaje y ramal al que está conectado.
 Identificación del cliente (número de suministro).
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La tarea del levantamiento de la información necesaria para la determinación de
los índices de calidad en las diversas etapas de control, será responsabilidad del
Distribuidor. La información recopilada, deberá ser suficiente para permitir al
CONELEC controlar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en la presente Regulación y
en el Contrato de Concesión.
El levantamiento de la información, su procesamiento y análisis, comprenderá:

a) Las mediciones y/o registros de cada uno de los aspectos identificados en 1.5,
realizados en la forma señalada mas adelante en los numerales 2 a 4;

b) La organización de una base de datos auditable que constituya el soporte de la
información anterior;

c) El cálculo de los índices de calidad para cada uno de los parámetros; y
d) La información relacionada con los desvíos a los límites señalados en los

numerales 2 a 4.

Toda la información sobre mediciones, pruebas y su procesamiento, deberá
almacenar el Distribuidor por un período no inferior a tres años y estar a
disposición del  CONELEC.

La totalidad de la información levantada en las diversas etapas, referente a los
controles de la calidad del servicio, deberá remitirse al CONELEC en forma impresa
con su respectivo respaldo en medio magnético y en los formatos que éste
determine.

1.7 Definición de las Etapas de Aplicación

A fin de permitir a los Distribuidores adecuarse a las exigencias de calidad del
servicio, la aplicación de la presente Regulación se ajustará a lo previsto en la
Segunda Disposición Transitoria del Reglamento de Suministro del Servicio de
Electricidad.

Para la Etapa Final, se definen las siguientes Subetapas:

Subetapa 1: de 24 meses de duración.

Subetapa 2: tendrá su inicio a la finalización de la Subetapa 1, con una duración
indefinida.

Con anterioridad al inicio de la Etapa Final no se aplicarán penalizaciones por los
incumplimientos a las exigencias establecidas en la presente Regulación. El detalle
de los incumplimientos y las penalizaciones correspondientes se incorporarán en
los respectivos contratos de concesión.

2 CALIDAD DEL PRODUCTO
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Los aspectos de calidad del producto técnico que se controlarán son el nivel de voltaje,
las perturbaciones y el factor de potencia, siendo el Distribuidor responsable de
efectuar las mediciones correspondientes, el procesamiento de los datos levantados, la
determinación de las compensaciones que pudieran corresponder a los consumidores
afectados y su pago a los mismos. Toda la información  deberá estar a disposición del
CONELEC al momento que se le requiera.

2.1 Nivel de Voltaje

2.1.1 Indice de Calidad
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Donde:
Vk: variación de voltaje, en el punto de medición, en el intervalo k de 10

minutos.
Vk : voltaje eficaz (rms) medido en cada intervalo de medición k de 10

minutos.
Vn : voltaje nominal en el punto de medición.

2.1.2 Mediciones

La calidad de voltaje se determina como las variaciones de los valores eficaces
(rms) medidos cada 10 minutos, con relación al voltaje nominal en los
diferentes niveles.

El Distribuidor deberá realizar mensualmente lo siguiente:

1. Un registro de voltaje en cada uno de los siguientes puntos de medición:
a) 20% de las barras de salida de subestaciones de distribución AV/MV, no

menos de 3.
b) 0,15% de los transformadores de distribución, no menos de  5.
c) 0,01 % de los Consumidores de Bajo Voltaje del área de concesión, no

menos de 10.

2. Para la selección de los puntos se considerarán los niveles de voltaje, el
tipo de zona (urbana, rural), y la topología de la red, a fin de que las
mediciones sean representativas de todo el sistema. Una vez realizada la
selección de los puntos, la Empresa Distribuidora debe notificar al
CONELEC, por lo menos 2 meses antes de efectuar las mediciones.

3. Simultáneamente con el registro del voltaje se deberá medir la energía
entregada a efectos de conocer la que resulta suministrada en malas
condiciones de calidad.

4. Para cada mes, el registro en cada punto de medición se efectuará durante
un período no inferior a 7 días continuos, en intervalos de medición de 10
minutos.
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2.1.3 Límites

El Distribuidor no cumple con el nivel de voltaje en el punto de medición
respectivo, cuando durante un 5% o más del período de medición de 7 días
continuos, en cada mes, el servicio lo suministra  incumpliendo los límites de
voltaje.
Las variaciones de voltaje admitidas con respecto al valor del voltaje nominal
se señalan a continuación:

Subetapa 1 Subetapa 2
Alto Voltaje  7,0 %  5,0 %
Medio Voltaje  10,0 %  8,0 %
Bajo Voltaje. Urbanas  10,0 %  8,0 %
Bajo Voltaje. Rurales  13,0 %  10,0 %

2.2 Perturbaciones

2.2.1 Parpadeo (Flicker)

2.2.1.1 Indice de Calidad

Para efectos de la evaluación de la calidad, en cuanto al flicker, se
considerará el Indice de Severidad por Flicker de Corta Duración (Pst),
en intervalos de medición de 10 minutos, definido de acuerdo a las
normas IEC; mismo que es determinado mediante la siguiente
expresión:

5010311.0st P08.0P28.0P0657.0P0525.0P0314.0P 

Donde:
Pst: Indice de severidad de flicker de corta duración.
P0.1, P1,P3,P10,P50: Niveles de efecto “flicker” que se sobrepasan durante
el 0.1%, 1%, 3%, 10%, 50% del tiempo total del periodo de
observación.

2.2.1.2 Mediciones

El Distribuidor deberá realizar mensualmente lo siguiente:

1. Un registro en cada uno de los puntos de medición, en un número
equivalente al 0,15% de los transformadores de distribución, en los
bornes de bajo voltaje, no menos de 5.

2. Para la selección de los puntos se considerarán los niveles de
voltaje, el tipo de zona (urbana, rural), y la topología de la red, a fin
de que las mediciones sean representativas de todo el sistema. Una
vez realizada la selección de los puntos, la Empresa Distribuidora
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debe notificar al CONELEC, por lo menos 2 meses antes de efectuar
las mediciones.

3. Simultáneamente con este registro se deberá medir la energía
entregada a efectos de conocer la que resulta suministrada en
malas condiciones de calidad.

4. Para cada mes, el registro en cada punto de medición se efectuará
durante un período no inferior a 7 días continuos, en intervalos de
medición de 10 minutos.

Las mediciones se deben realizar con un medidor de efecto “Flicker”
para intervalos de 10 minutos y de acuerdo a los procedimientos
especificados en la norma IEC 60868.

Con la finalidad de ubicar de una manera más eficiente los medidores
de flicker, se efectuarán mediciones de monitoreo de flicker, de
manera simultánea con las mediciones de voltaje indicadas
anteriormente; por lo que los medidores de voltaje deberán estar
equipados para realizar tales mediciones de monitoreo.

2.2.1.3 Límites

El índice de severidad del Flicker Pst en el punto de medición
respectivo, no debe superar la unidad. Se considera el límite Pst = 1
como el tope de irritabilidad asociado a la fluctuación máxima de
luminancia que puede soportar sin molestia el ojo humano en una
muestra específica de población.

Se considerará que el suministro de electricidad no cumple con el
límite admisible arriba señalado, en cada punto de medición, si las
perturbaciones se encuentran fuera del rango de tolerancia establecido
en este numeral, por un tiempo superior al 5 % del período de
medición de 7 días continuos.

2.2.2 Armónicos

2.2.2.1 Indices de Calidad
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Donde:
Vi’: factor de distorsión armónica individual de voltaje.
THD: factor de distorsión total por armónicos, expresado en porcentaje
Vi : valor eficaz (rms) del voltaje armónico “i” (para i = 2... 40)

expresado en voltios.
Vn : voltaje nominal del punto de medición expresado en voltios.

2.2.2.2 Mediciones

El Distribuidor deberá realizar mensualmente lo siguiente:

1. Un registro en cada uno de los puntos de medición, en un número
equivalente al 0,15% de los transformadores de distribución, en los
bornes de bajo voltaje, no menos de 5.

2. Para la selección de los puntos se considerarán los niveles de
voltaje, el tipo de zona (urbana, rural), y la topología de la red, a fin
de que las mediciones sean representativas de todo el sistema. Una
vez realizada la selección de los puntos, la Empresa Distribuidora
debe notificar al CONELEC, por lo menos 2 meses antes de efectuar
las mediciones.

3. Simultáneamente con este registro se deberá medir la energía
entregada a efectos de conocer la que resulta suministrada en
malas condiciones de calidad.

4. En cada punto de medición, para cada mes, el registro se efectuará
durante un período no inferior a 7 días continuos, en intervalos de
medición de 10 minutos.

Las mediciones se deben realizar con un medidor de distorsiones
armónicas de voltaje de acuerdo a los procedimientos especificados en
la norma IEC 61000-4-7.

Con la finalidad de ubicar de una manera más eficiente los medidores
de distorsiones armónicas, se efectuarán mediciones de monitoreo de
armónicas, de manera simultánea con las mediciones de voltaje
indicadas anteriormente; por lo que los medidores de voltaje deberán
estar equipados para realizar tales mediciones de monitoreo.

2.2.2.3 Límites

Los valores eficaces (rms) de los voltajes armónicos individuales (Vi’) y
los THD, expresados como porcentaje del voltaje nominal del punto de
medición respectivo, no deben superar los valores límite (Vi´ y THD´)
señalados a continuación. Para efectos de esta regulación se
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consideran los armónicos comprendidos entre la segunda y la
cuadragésima, ambas inclusive.

ORDEN (n) DE LA
ARMONICA Y THD

TOLERANCIA |Vi´| o |THD´|
(% respecto al voltaje nominal del

punto de medición)
V > 40 kV

(otros puntos)
V  40 kV
(trafos de

distribución)
Impares no múltiplos de

3
5 2.0 6.0
7 2.0 5.0
11 1.5 3.5
13 1.5 3.0
17 1.0 2.0
19 1.0 1.5
23 0.7 1.5
25 0.7 1.5

> 25 0.1 + 0.6*25/n 0.2 + 1.3*25/n
Impares múltiplos de

tres
3 1.5 5.0
9 1.0 1.5
15 0.3 0.3
21 0.2 0.2

Mayores de 21 0.2 0.2
Pares

2 1.5 2.0
4 1.0 1.0
6 0.5 0.5
8 0.2 0.5
10 0.2 0.5
12 0.2 0.2

Mayores a 12 0.2 0.5
THD 3 8

2.3 Factor de Potencia
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2.3.1 Indice de Calidad

Para efectos de la evaluación de la calidad, en cuanto al factor de potencia, si
en el 5% o más del período evaluado el valor del factor de potencia es inferior
a los límites, el Consumidor está incumpliendo con el índice de calidad.

2.3.2 Medición

Adicionalmente a las disposiciones que constan en el artículo 12 del
Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, el Distribuidor
efectuará registros del factor de potencia en cada mes, en el 2% del número
de Consumidores servidos en AV y MV. Las mediciones se harán mediante
registros en períodos de 10 minutos, con régimen de funcionamiento y cargas
normales, por un tiempo no menor a siete (7) días continuos.

2.3.3 Límite

El valor mínimo es de 0,92.

3 CALIDAD DEL SERVICIO TECNICO

3.1 Aspectos Generales

3.1.1 Control

La calidad del servicio técnico prestado se evaluará sobre la base de la
frecuencia y la duración total de Interrupción.

Durante la Subetapa 1 se efectuarán controles en función a Indices Globales
para el Distribuidor discriminando por empresa y por alimentador de MV. El
levantamiento de información y cálculo se efectuará de forma tal que los
indicadores determinados representen en la mejor forma posible la cantidad y
el tiempo total de las interrupciones que afecten a los consumidores. Para los
consumidores con suministros en MV o en AV, se determinarán índices
individuales.

En la Subetapa 2 los indicadores se calcularán a nivel de consumidor, de
forma tal de determinar la cantidad de interrupciones y la duración total de
cada una de ellas que afecten a cada consumidor.

El período de control será anual, por tanto, los Distribuidores presentarán
informes anuales al CONELEC, especificando las interrupciones y los índices de
control resultantes.

Sin embargo de lo anterior, los cálculos de los índices de calidad se efectuarán
para cada mes del año considerado y para el año completo.
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3.1.2 Identificación de las Interrupciones

La información relacionada con cada una de las interrupciones que ocurran en
la red eléctrica se identificará de la siguiente manera:

 Fecha y hora de inicio de cada interrupción.
 Identificación del origen de las interrupciones: internas o externas
 Ubicación e identificación de la parte del sistema eléctrico afectado por

cada interrupción: circuito de bajo voltaje (BV), centro de transformación
de medio voltaje a bajo voltaje (MV/BV), circuito de medio voltaje (MV),
subestación de distribución (AV/MV), red de alto voltaje (AV).

 Identificación de la causa de cada interrupción.
 Relación de equipos que han quedado fuera de servicio por cada

interrupción, señalando su respectiva potencia nominal.
 Número de Consumidores afectados por cada interrupción.
 Número total de Consumidores de la parte del sistema en análisis.
 Energía no suministrada.
 Fecha y hora de finalización de cada interrupción.

Esta información debe tener interrelación con las bases de datos, de tal
manera que se permitirá identificar claramente a todos los Consumidores
afectados por cada interrupción que ocurra en el sistema eléctrico.

3.1.3 Registro y Clasificación de las Interrupciones

El Distribuidor debe llevar, mediante un sistema informático, el registro
histórico de las interrupciones correspondientes, por lo menos de los tres
últimos años.

El registro de las interrupciones se deberá efectuar mediante un sistema
informático, el cual deberá ser desarrollado previamente a fin de asegurar su
utilización durante la Subetapa 1.

En el registro, las interrupciones se pueden clasificar de acuerdo a los
parámetros que se indican a continuación, los que deberán tener un código
para efectos de agrupamiento y de cálculos:

a) Por su duración
- Breves, las de duración igual o menor a tres minutos.
- Largas, las de duración mayor a tres minutos.

b) Por su origen
- Externas al sistema de distribución.

▪ Otro Distribuidor
▪ Transmisor
▪ Generador
▪ Restricción de carga
▪ Baja frecuencia
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▪ Otras
- Internas al sistema de distribución.

▪ Programadas
▪ No Programadas

c) Por su causa
- Programadas.

▪ Mantenimiento
▪ Ampliaciones
▪ Maniobras
▪ Otras

- No programadas (intempestivas, aleatorias o forzadas).
▪ Climáticas
▪ Ambientales
▪ Terceros
▪ Red de alto voltaje (AV)
▪ Red de medio voltaje (MV)
▪ Red de bajo voltaje (BV)
▪ Otras

d) Por el voltaje nominal
 Bajo voltaje
 Medio voltaje
 Alto voltaje

3.1.4 Interrupciones a ser Consideradas

Para el cálculo de los índices de calidad que se indican en detalle más
adelante, se considerarán todas las interrupciones del sistema con duración
mayor a tres (3) minutos, incluyendo las de origen externo, debidas a fallas
en transmisión. No serán consideradas las interrupciones con duración igual o
menor a tres (3) minutos.

No se considerarán las interrupciones de un Consumidor en particular,
causadas por falla de sus instalaciones, siempre que ellas no afecten a otros
Consumidores.

Tampoco se considerarán para el cálculo de los índices, pero sí se registrarán,
las interrupciones debidas a suspensiones generales del servicio,
racionamientos, desconexiones de carga por baja frecuencia establecidas por
el CENACE; y, otras causadas por eventos de fuerza mayor o caso fortuito,
que deberán ser notificadas al CONELEC, conforme lo establecido en el Art. 36
del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad.

En el caso en que las suspensiones generales del servicio sean producidas por
la Empresa Distribuidora, estos si serán registrados.
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3.2 Control del Servicio Técnico en la Subetapa 1

Durante la Subetapa 1, y para los consumidores cuyo suministro sea en Bajo
Voltaje, se controlará la calidad del servicio técnico sobre la base de índices que
reflejen la frecuencia y el tiempo total que queda sin servicio la red de
distribución.

Durante esta Subetapa 1 no se computarán las interrupciones originadas en la red
de Bajo Voltaje que queden circunscritas en la misma, es decir aquéllas que no
produzcan la salida de servicio del Centro de Transformación MV/BV al que
pertenezcan.

Los límites de la red sobre la cual se calcularán los índices son, por un lado el
terminal del alimentador MV en la subestación AV/MV, y por el otro, los bornes BV
del transformador MV/BV.

3.2.1 Indices

Los índices de calidad se calcularán para toda la red de distribución (Rd) y
para cada alimentador primario de medio voltaje (Aj), de acuerdo a las
siguientes expresiones:

a) Frecuencia Media de Interrupción por kVA nominal Instalado (FMIK)

En un período determinado, representa la cantidad de veces que el kVA
promedio sufrió una interrupción de servicio.

inst

i
i

Rd kVA

kVAfs
FMIK




Ajinst

i
Aji

Aj kVA

kVAfs
FMIK




b) Tiempo Total de interrupción por kVA nominal Instalado (TTIK)

En un período determinado, representa el tiempo medio en que el kVA
promedio no tuvo servicio.

inst

i
i

i

Rd kVA

Tfs*kVAfs
TTIK
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Ajinst

Aji

A

i
Aji

Aj kVA

Tfs*kVAfs
TTIK

j




Donde:
FMIK: Frecuencia Media de Interrupción por kVA nominal instalado,

expresada en fallas por kVA.
TTIK: Tiempo Total de Interrupción por kVA nominal instalado,

expresado en horas por kVA.


i

: Sumatoria de todas las interrupciones del servicio ''i'' con duración

mayor a tres minutos, para el tipo de causa considerada  en el
período en análisis.


jA

i

: Sumatoria de todas las interrupciones de servicio en el

alimentador “Aj” en el período en análisis.
kVAfsi: Cantidad de kVA nominales fuera de servicio en cada una de las

interrupciones “i”.
KVAinst: Cantidad de kVA nominales instalados.
Tfsi : Tiempo de fuera de servicio, para la interrupción ''i''
Rd : Red de distribución global
Aj : Alimentador primario de medio voltaje ''j''

c) Indices para consumidores en AV y MV

Para el caso de consumidores en áreas urbanas cuyo suministro sea realizado
en el nivel de Alto y Medio Voltaje no se aplicarán los índices descritos
anteriormente, sino que se controlará la calidad de servicio en función de
índices individuales de acuerdo a lo establecido para la Subetapa 2.

3.2.2 Registro

Será responsabilidad del Distribuidor efectuar el levantamiento y registro de
las interrupciones y la determinación de los correspondientes índices.

Para la determinación de los índices se computarán todas las interrupciones
que afecten la Red de Medio Voltaje de Distribución, es decir a nivel de
alimentadores primarios.

El Distribuidor entregará informes anuales al CONELEC con los resultados de
su gestión en el año inmediato anterior, especificando las interrupciones y los
indicadores de control resultantes por toda la empresa y por alimentador de
MV, y el monto de las Compensaciones en caso de corresponder. El CONELEC
podrá auditar cualquier etapa del proceso de determinación de índices, así
como exigir informes de los registros de interrupciones, con una periodicidad
menor a la anual.
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A los efectos del control, el Distribuidor entregará informes mensuales al
CONELEC con:

a) los registros de las interrupciones ocurridas.
b) la cantidad y potencia de los transformadores de MV/BV que cada

alimentador de MV tiene instalado, para una configuración de red normal.
c) el valor de los índices obtenidos.

3.2.3 Límites

Los valores límites admisibles, para los índices de calidad del servicio técnico,
aplicables durante la Subetapa 1 son los siguientes:

Indice Lim FMIK Lim TTIK
Red 4.0 8.0
Alimentador Urbano 5.0 10.0
Alimentador Rural 6.0 18.0

Las definiciones y fórmulas de cálculo para los índices FAIc y DAIc se detallan
en el numeral 3.3.1., sin embargo, los valores límites admisibles para los
consumidores en AV y MV durante la Subetapa 1 son los siguientes:

Consumidor Indice Valor
Suministro Lim FAIc 6,0
En AV Lim DAIc 4,0
Suministro Lim FAIc 10,0
En MV Lim DAIc 24,0

3.2.4 Cálculo de la Energía No Suministrada

En caso de haberse excedido los valores límites admisibles de los Indices de
Calidad de Servicio, aplicables durante la Subetapa 1, se calculará la Energía
No Suministrada (ENS), mediante la aplicación de las siguientes fórmulas:

a) Si: FMIK > LímFMIK  y  TTIK <  LímTTIK

THPA
ETF

*
FMIK
TTIK

*)LimFMIKFMIK(ENS 

b) Si: FMIK < LímFMIK y TTIK > LímTTIK

THPA
ETF

*)LimTTIKTTIK(ENS 
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c) Si: FMIK > LímFMIK  y TTIK > LímTTIK; y, si
TTIK

FMIK
<

LimTTIK

LimFMIK

THPA
ETF

*
FMIK
TTIK

*)LimFMIKFMIK(ENS 

d) Si: FMIK> LímFMIK y TTIK> LímTTIK; y, si
TTIK

FMIK


LimTTIK

LimFMIK

THPA
ETF

*)LimTTIKTTIK(ENS 

Donde:
ENS: Energía No Suministrada por Causas Internas o Externas, en kWh.
ETF: Energía Total Facturada a los consumidores en bajo voltaje (BV)

conectados a la Red de Distribución Global; o, al alimentador primario
considerado, en kWh, en el periodo en análisis.

THPA: Tiempo en horas del periodo en análisis.
FMIK: Indice de Frecuencia media de interrupción por kVA.
TTIK: Indice de Tiempo total de interrupción por kVA.
LimFMIK: Límite Admisible de FMIK.
LimTTIK: Límite Admisible de TTIK

La Energía No Suministrada se calculará para toda la red de distribución y
para cada alimentador primario de medio voltaje (MV).

3.3 Control del Servicio Técnico en la Subetapa 2

Durante la Subetapa 2, la calidad del servicio técnico se controlará al nivel de
suministro a cada consumidor, debiendo disponer el Distribuidor de los sistemas
que posibiliten la gestión de la totalidad de la red, y la adquisición y procesamiento
de información de forma tal de asegurar los niveles de calidad, y la realización de
controles previstos para la presente etapa.

3.3.1 Indices

Los índices de calidad antes indicados, serán calculados mediante las
siguientes fórmulas:

a) Frecuencia de Interrupciones por número de Consumidores (FAIc)

Representa el número de interrupciones, con duración mayor a tres (3)
minutos, que han afectado al Consumidor ''c'', durante el período de análisis.

NcFAIc 

Donde:
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FAIc: Frecuencia de las interrupciones que afectaron a cada Consumidor ''c'',
durante el período considerado.

Nc: Número de interrupciones, con duración mayor a tres minutos, que
afectaron al Consumidor ''c'', durante el período de análisis.

b) Duración de las Interrupciones por Consumidor (DAIc)

Es la sumatoria de las duraciones individuales ponderadas de todas las
interrupciones en el suministro de electricidad al Consumidor ''c'', durante el
período de control.


i

)dic*Ki(DAIc

Donde:
dic : Duración individual de la interrupción ''i'' al Consumidor ''c'' en horas
Ki : Factor de ponderación de las interrupciones

Ki  = 1.0  para interrupciones no programadas
Ki = 0.5 para interrupciones programadas por el Distribuidor, para el
mantenimiento o ampliación de las redes; siempre que hayan sido
notificadas a los Consumidores con una anticipación mínima de 48 horas,
con horas precisas de inicio y culminación de trabajos.

3.3.2 Registro

El sistema de gestión de red a implementar por el Distribuidor, que permita el
control de la calidad del servicio técnico a nivel del suministro al consumidor,
deberá como mínimo almacenar la siguiente información:

▪ Datos de las interrupciones, indicando inicio y fin de la mismas,  equipos
afectados, y equipos operados a consecuencia de la interrupción a fin de
reponer el suministro (identificación de las modificaciones transitorias al
esquema operativo de la red).

▪ Esquema de alimentación de cada consumidor, de forma tal que permita
identificar el número de consumidores afectados ante cada interrupción en
cualquier punto de la red. La información deberá contemplar las
instalaciones que abastecen a cada consumidor con el siguiente grado de
detalle.

- circuito o ramal de BV
- centro de transformación MV/BV
- alimentador MV
- transformador AV/MV
- subestación AV/MV
- red AV
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El sistema deberá permitir el intercambio de información con los archivos de
facturación, de forma tal de posibilitar  el cálculo de la energía no
suministrada a cada uno de los consumidores.

3.3.3 Límites

Los valores límites admisibles, para los índices de calidad del servicio técnico,
aplicables durante la Subetapa 2 son los siguientes:

Indice Lim FAIc Lim DAIc
Consumidores en AV 6.0 4.0
Consumidores en MV Urbano 8.0 12.0
Consumidores en MV Rural 10.0 24.0
Consumidores en BV Urbano 10.0 16.0
Consumidores en BV Rural 12.0 36.0

3.3.4 Cálculo de la Energía No Suministrada

En caso de haberse excedido los valores límites admisibles de los Indices de
Calidad de Servicio, aplicables durante la Subetapa 2, se calculará la Energía
No Suministrada (ENS), mediante la aplicación de las siguientes fórmulas:

a) Si: FAIc > LímFAIc  y  DAIc <  LímDAIc

THPA
ETF

*
FAIc
DAIc

*)LimFAIcFAIc(ENS 

b) Si: FAIc < LímFAIc y DAIc > LímDAIc

THPA
ETF

*)LimDAIcDAIc(ENS 

c) Si:   FAIc > LímFAIc  y DAIc > LímDAIc; y, si
FAIc
DAIc <

LimFAIc
LimDAIc

THPA
ETF

*
FAIc
DAIc

*)LimFAIcFAIc(ENS 

d) Si: FAIc> LímFAIc y DAIc> LímDAIc; y, si
FAIc
DAIc 

LimFAIc
LimDAIc

THPA
ETF

*)LimDAIcDAIc(ENS 

Donde:
ENS: Energía No Suministrada por Causas Internas o Externas, en kWh.
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ETF: Energía Total Facturada a los Consumidores del nivel de voltaje que se
esté considerando, en kWh, en el periodo en análisis.

THPA: Tiempo en horas del periodo en análisis.
FAIc: Indice de Frecuencia anual de interrupción por consumidor ''c''.
DAIc: Indice de Duración anual de interrupción por Consumidor ''c''.
Lim FAIc: Límite Admisible de FAIc.
Lim DAIc: Límite Admisible de DAIc

4 CALIDAD DEL SERVICIO COMERCIAL

El Distribuidor tiene la obligación de proveer, además del suministro de la energía
eléctrica, un conjunto de servicios comerciales relacionados, necesarios para mantener
un nivel adecuado de satisfacción a los consumidores.

4.1 Aspectos Generales

4.1.1 Parámetros a considerar

La calidad del servicio comercial al consumidor, que debe ser cumplida por el
Distribuidor, responderá a los siguientes parámetros:

a) Niveles Individuales de Calidad Comercial
Son aquellos vinculados a las prestaciones garantizadas a cada
Consumidor.

b) Niveles Globales de Calidad Comercial
Se corresponden con metas de calidad para todo el Distribuidor.

4.1.2 Registro de la Información

Será responsabilidad del Distribuidor efectuar el levantamiento y registro de la
totalidad de eventos relacionados con el cálculo de los índices globales e
individuales y la determinación de los correspondientes índices.

El registro se deberá efectuar directamente en los sistemas informáticos que
utilice el Distribuidor para su gestión comercial; y, los reportes e informes que
reciba el CONELEC, deberán ser extraídos en forma automática desde los
citados sistemas, los que deberán ser desarrollados previo al inicio de la Etapa
Final y sometidos a conocimiento del CONELEC.

4.1.3 Clasificación por Densidad Demográfica

A efectos de la determinación de niveles admisibles de los índices de Calidad
del Servicio Comercial, se considerará la siguiente clasificación referida a la
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Densidad Demográfica, dentro del área geográfica que corresponde a la
prestación del servicio:

a) Densidad Demográfica Alta: mayor o igual a 15 consumidores/km2

b) Densidad Demográfica Media: desde 5 hasta 15 consumidores/km2

c) Densidad Demográfica Baja: menor a 5 consumidores/km2

4.2 Indices y Límites Individuales

Se consideran como índices de Calidad del Servicio Comercial al Consumidor, a los
asociados con:

 La Conexión del Servicio Eléctrico y del Medidor
 Estimaciones en la Facturación
 Resolución de Reclamos Comerciales
 Restablecimiento del Servicio Suspendido por Falta de Pago
 Plazo de Respuesta a las Consultas de los Consumidores.
 Información previa a los Consumidores acerca de Interrupciones Programadas
 Reposición del suministro después de una interrupción individual

4.2.1 Conexión del Servicio Eléctrico y del Medidor

Se consideran los tiempos máximos en que el Distribuidor debe proveer la
conexión del servicio eléctrico y el medidor a cada Consumidor, a partir de la
fecha de pago del depósito en garantía por consumo de energía y por el buen
uso de la acometida y el equipo de medición. Los referidos plazos serán los
siguientes:

a) Sin modificación de red:

AREA GEOGRAFICA Subetapa 1 Subetapa 2
Densidad Demográfica Alta y/o Zonas Urbanas 8 días 4 días
Densidad Demográfica Media 10 días 5 días
Densidad Demográfica Baja y/o Zonas Rurales 15 días 7 días

b) Con modificación de red dentro de la franja de servicio de 200 m:

AREA GEOGRAFICA Subetapa 1 Subetapa 2
Densidad Demográfica Alta y/o Zonas Urbanas 15 días 10 días
Densidad Demográfica Media 17 días 12 días
Densidad Demográfica Baja y/o Zonas Rurales 20 días 15 días

c) Instalaciones a Medio Voltaje, con instalación a cargo del consumidor:

Subetapa 1: 10 días
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Subetapa 2: 5 días

d) Instalaciones a Medio Voltaje, con instalación a cargo del distribuidor: Plazo
a convenir entre las partes con los siguientes máximos.

Subetapa 1: 20 días
Subetapa 2: 15 días

4.2.2 Estimaciones en la Facturación

La facturación a los Consumidores de las zonas urbanas o de densidad
demográfica alta y media se efectuarán obligatoriamente en función de
lecturas directas de los medidores. Solo serán admisibles facturaciones
basadas en estimaciones, para los casos del sector rural que no disponga de
medidores y los de excepción determinados en la Ley Orgánica de Defensa del
Consumidor, para los cuales el Distribuidor se sujetará a lo establecido en
dicha Ley.

4.2.3 Resolución de Reclamos Comerciales

Toma en consideración el plazo máximo en que el Distribuidor debe atender y
resolver los reclamos de los Consumidores por cuestiones comerciales,
contados a partir del momento en que sean recibidos.

Este plazo, de acuerdo al Art. 24 del Reglamento de Suministro del Servicio de
Electricidad, será como máximo de 4 días.

4.2.4 Restablecimiento del Servicio Suspendido por Falta de Pago

Mide el tiempo, en horas, en que el Distribuidor debe restablecer el servicio
suspendido por falta de pago, a partir que el Consumidor haya cancelado su
deuda.

AREA GEOGRAFICA Subetapa 1 Subetapa 2
Densidad Demográfica Alta 24 h 10 h
Densidad Demográfica Media 30 h 15 h
Densidad Demográfica Baja 36 h 24 h

4.2.5 Plazo de Respuesta a las Consultas de los Consumidores

Los plazos máximos en que el Distribuidor debe dar respuesta escrita a las
consultas de los Consumidores, desde el momento en que las recibe, son los
siguientes:

Subetapa 1: 10 días
Subetapa 2: 5 días
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4.2.6 Información previa a los Consumidores sobre Interrupciones
Programadas

El Distribuidor debe informar a los consumidores acerca de las interrupciones
programadas del suministro, con una anticipación no inferior a cuarenta y
ocho horas (48).

4.2.7 Reposición del suministro después de una interrupción
individual

Independientemente de las exigencias indicadas en el punto referido a la
calidad de Servicio Técnico, en los casos en que un usuario sufra una
interrupción prolongada, el Distribuidor debe reponer el suministro en los
tiempos máximos que se indican a continuación, los que se miden en horas
desde el momento de la interrupción:

AREA GEOGRAFICA Subetapa 1 Subetapa 2
Densidad Demográfica Alta 5 h 3 h
Densidad Demográfica Media 7 h 4 h
Densidad Demográfica Baja 15 h 8 h

4.3 Indices y Límites Globales

Corresponden a las metas de calidad para todo el Distribuidor; y comprende
los siguientes factores:

 Conexiones de Servicio
 Calidad de la Facturación
 Tratamiento de Reclamos
 Rehabilitaciones de Suministro
 Respuesta a las Consultas de los Consumidores
 Consumidores reconectados después de una interrupción

4.3.1 Conexiones de Servicio

Se considera los porcentajes mínimos de conexiones de servicio que deben
realizarse dentro de los plazos máximos establecidos como índices individuales
para cada consumidor, para aquellos consumidores que no requieran de
ampliación o modificación de la red de distribución.

AREA GEOGRAFICA Subetapa 1 Subetapa 2
Densidad Demográfica Alta 95 % 98 %
Densidad Demográfica Media y Baja 95 % 98 %

4.3.2 Calidad de la Facturación
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La medición del desempeño del Distribuidor en lo que se refiere a la calidad
de la facturación a los consumidores se evaluará conforme al siguiente índice:

Porcentaje de Errores en la Facturación (PEF)
Se considera, mensualmente y por categoría tarifaria, el porcentaje máximo
de refacturaciones de facturas emitidas.

100*
Ne
Fa

PEF 

Donde:
Fa: Número de facturas ajustadas con motivo de corregir un error de lectura

o facturación.
Ne: Número total de facturas emitidas

Los límites establecidos son los siguientes:

Subetapa 1: 4%
Subetapa 2: 2%

4.3.3 Tratamiento de Reclamos

La medición del desempeño del Distribuidor, en lo que respecta al número y
tratamiento de los Reclamos de los Consumidores y sus quejas, se verificará
mensualmente, de acuerdo a los siguientes parámetros:

a) Porcentaje de reclamos (PRU):

100*
Nu
Ra

PRU 

Donde:
Ra: Número total de reclamos o quejas procedentes recibidas
Nu: Número total de consumidores servidos

Los límites establecidos son los siguientes:

Subetapa 1 Subetapa 2
PRUi 10 % 8 %
PRUt 8 % 6 %
PRUc 5 % 3 %

Donde:
PRUi: Porcentaje de Reclamos por interrupciones de servicio
PRUt: Porcentaje de Reclamos por variaciones en los niveles de Voltaje
PRUc: Porcentaje de Reclamos por problemas comerciales
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b) Tiempo promedio de procesamiento de los Reclamos Comerciales (TPR):

Ra

Ta
TPR i

i


Donde:
Tai: tiempo en días para resolver cada reclamo o queja
Ra: número total de reclamos o quejas recibidas

Los límites establecidos son los siguientes:

Subetapa 1: 8 días
Subetapa 2: 4 días

c) Porcentaje de resolución (PRR):

100*
Ra
Nr

PRR 

Donde:
Nr = Número de casos de reclamos y quejas resueltas
Ra = número total de reclamos o quejas recibidas

Los límites establecidos son los siguientes:

Subetapa 1: 95%
Subetapa 2: 98%

4.3.4 Rehabilitaciones de Suministro

Se considera el porcentaje de rehabilitaciones de suministros suspendidos por
falta de pago que, como mínimo, deben ser realizados por el Distribuidor
dentro de los plazos establecidos como índices individuales para cada
consumidor.

AREA GEOGRAFICA Subetapa 1 Subetapa 2
Densidad Demográfica Alta 95 % 97 %
Densidad Demográfica Media 95 % 97 %
Densidad Demográfica Baja 92 % 95 %

4.3.5 Respuesta a las Consultas de los Consumidores

Se considera el porcentaje de consultas de consumidores que, como mínimo,
deben ser respondidas por escrito por el Distribuidor dentro de los plazos
establecidos como índices individuales para cada consumidor.
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Subetapa 1 Subetapa 2
Respuestas en Plazo 95 % 98 %

4.3.6 Consumidores reconectados después de una interrupción

Para este índice se considera el porcentaje de Consumidores que, como
mínimo, deben ser reconectados por el Distribuidor, dentro de los plazos
máximos garantizados a cada usuario.

AREA GEOGRAFICA Subetapa 1 Subetapa 2
Densidad Demográfica Alta 95 % 97 %
Densidad Demográfica Media 95 % 97 %
Densidad Demográfica Baja 93 % 95%

4.4 Satisfacción de Consumidores

4.4.1 Indice

Para evaluar la satisfacción de los Consumidores en relación con el suministro
del servicio, se utilizará la siguiente expresión:

100*
T.Com
S.Com

ISC 

Donde:
ISC:      Indice de satisfacción de los Consumidores en porcentaje.
Com.S: Número de Consumidores, de los encuestados, que se encuentran

satisfechos con el servicio prestado por el Distribuidor.
Com.T:  Número de Consumidores encuestados.

4.4.2 Encuestas

Para el cálculo del índice señalado, el Distribuidor deberá efectuar a su costo,
cuando el CONELEC lo determine y al menos anualmente, una encuesta entre
los Consumidores ubicados en su área de concesión.

El número de Consumidores a ser encuestados, será seleccionado en tal forma
que la muestra sea estadísticamente representativa; considerando los
diferentes tipos de Consumidores, los niveles de voltaje y las zonas
geográficas. La encuesta considerará los siguientes aspectos:

1.Variaciones del voltaje
2.Flicker o parpadeo
3.Frecuencia de interrupciones
4.Duración de las interrupciones
5.Atención a solicitudes de servicio
6.Atención a reclamos
7.Facturación
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8.Facilidades de pago de facturas
9. Imagen institucional

Se calculará el índice de satisfacción a los Consumidores para cada uno de los
aspectos indicados.

La muestra a ser encuestada, así como el formato y contenido de la encuesta
serán sometidos a consideración del CONELEC, por lo menos treinta (30) días
antes de la fecha de inicio de las encuestas.

4.4.3 Límite

Se considerará que el Distribuidor cumple satisfactoriamente con este Indice,
cuando los valores obtenidos de las encuestas, para el ISC, son iguales o
mayores al 90%.

Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante
Resolución No. 0116/01, en sesión de 23 de mayo de 2001.

Lcdo. Carlos Calero Merizalde
Secretario General del CONELEC


